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INTRODUCCIÓN

En esta séptima clase, titulada “La Evidencia Psico-Legal”, exploraremos en profundidad el rol del 
peritaje psicológico de adultos en el contexto forense, enfatizando la importancia de los conceptos de 
fiabilidad, validez y exactitud en la elaboración de informes periciales. Estos elementos son funda-
mentales para garantizar que los resultados de las evaluaciones psicológicas sean consistentes, váli-
dos y relevantes para el sistema judicial. Además, se abordará la importancia de estos informes para 
la toma de decisiones críticas por parte del Tribunal, por lo que se destacará la necesidad de aplicar 
métodos científicos y éticos rigurosos en cada evaluación pericial.

Los estudiantes aprenderán a comprender y aplicar estos conceptos en el contexto judicial, lo que 
fortalecerá sus habilidades analíticas y su capacidad para generar informes de calidad y rigurosidad 
científica. A lo largo de la clase, también se examinarán temas como la formulación de la pregunta 
psicolegal como elemento central de la pericia, además de los criterios éticos y científicos que deben 
regir la práctica pericial del psicólogo. Se discutirá cómo estos principios ayudan a delimitar el alca-
nce de la evaluación y a responder de manera adecuada a las necesidades del sistema judicial.

En el desarrollo de esta unidad, se introducirá a los estudiantes a los factores contextuales que pueden 
influir en los resultados de un informe de evaluación pericial, desde aspectos culturales y socioeco-
nómicos hasta influencias ambientales. De esta manera, los alumnos podrán desarrollar una com-
prensión integral de cómo realizar evaluaciones forenses objetivas y pertinentes, preparando sus 
habilidades para enfrentar los retos que implica la práctica pericial en el ámbito judicial.

RDA3

Materializar las habilidades de investigación científico-académicas en el ámbito de la psicología 
forense.
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CLASE 7.  LA EVIDENCIA PSICO-LEGAL

7.1. Concepto de peritaje psicológico

El peritaje psicológico en el contexto forense es un proceso de evaluación que se lleva a cabo con el 
objetivo de obtener información relevante para responder a cuestiones judiciales. Este tipo de evalu-
ación busca establecer, mediante el uso de pruebas y métodos científicamente válidos, la situación 
psicológica de un individuo en relación con el contexto legal. El peritaje puede incluir la evaluación 
de la personalidad, el estado mental, la capacidad cognitiva, la presencia de trastornos mentales y su 
influencia en el comportamiento del individuo en situaciones específicas relacionadas con el caso.

La importancia del peritaje psicológico radica en que los tribunales se apoyan en estos informes para 
tomar decisiones críticas. Por ello, un informe pericial de calidad debe ser elaborado con rigor met-
odológico y ético, garantizando que los hallazgos sean sólidos y puedan ser reproducidos y defendi-
dos en un entorno legal (Urbina, 2014).

7.1.1. Fiabilidad

La fiabilidad, en el contexto de un informe psicológico forense, se refiere a la consistencia y estab-
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ilidad de los resultados obtenidos a través de las pruebas y métodos utilizados en la evaluación. Un 
informe es considerado fiable si produce resultados similares bajo las mismas condiciones y si estos 
pueden replicarse en evaluaciones sucesivas con otros evaluadores capacitados. La fiabilidad en el 
informe forense es fundamental, ya que cualquier variabilidad o error en los resultados podría afec-
tar la credibilidad del informe ante los tribunales. Los profesionales forenses deben asegurarse de 
emplear herramientas de evaluación que han sido validadas para su uso en contextos forenses y que 
tienen un alto grado de consistencia.

Por ejemplo, se recomienda el uso de pruebas psicométricas con coeficientes de fiabilidad superiores 
a 0.80 en el ámbito forense. Además, es fundamental que el perito documente los procedimientos uti-
lizados y explique cómo los resultados obtenidos reflejan la situación del evaluado de manera precisa 
y consistente en el contexto del caso específico (Urbina, 2014). Sin embargo, es necesario considerar 
que, en estudios controlados, los instrumentos utilizados suelen mostrar una alta fiabilidad, ya que 
los investigadores aplican procedimientos estandarizados y controlan las condiciones de evaluación. 
En la evaluación directa de sujetos en contextos forenses, las condiciones pueden variar significati-
vamente: los examinadores forenses pueden experimentar presiones externas, falta de acceso a toda 
la información relevante o recibir instrucciones contradictorias de las partes involucradas.

Además, la fiabilidad entre evaluadores puede ser menor en el contexto forense, ya que diferentes 
evaluadores podrían interpretar y puntuar las pruebas de manera distinta, especialmente en entornos 
donde no existen controles estrictos para asegurar la uniformidad. Esto puede generar resultados 
menos consistentes y disminuir la confiabilidad de las evaluaciones, lo cual es problemático en con-
textos legales donde se toman decisiones críticas basadas en estos informes (Edens et al., 2015).

En el siguiente enlace, Vredeveldt et al. (2021) proponen una serie de pautas para hacer informes lo 
más fundamentados científicamente, aplicables, legibles, transparentes y libres de sesgos posible en 
su artículo titulado “Making forensic reports scientifically grounded, applicable, readable, transpar-
ent, and bias-free”. Aquí el enlace: Making_forensic_reports.

7.1.2. Validez

La validez se refiere a la capacidad del informe para medir realmente lo que pretende medir y a la 
relevancia de los resultados en el contexto del caso legal. Un informe psicológico forense válido 
debe reflejar de manera fiel el estado psicológico del individuo evaluado en relación con los aspectos 
específicos que son pertinentes para el caso.

Existen diferentes tipos de validez que son fundamentales en un informe forense, ya que aseguran la 
precisión de las evaluaciones:

•	 Validez de contenido: Asegura que los instrumentos de evaluación utilizados cubren adec-
uadamente los constructos relevantes para el caso, como la evaluación de un trastorno espe-
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cífico o la capacidad para entender procedimientos judiciales. En el contexto forense, esta 
validez implica que el evaluador considere todos los factores importantes relacionados con 
el contexto del delito. Por ejemplo, en la evaluación de un trastorno mental, es crucial que se 
aborden tanto los síntomas centrales como los secundarios para obtener una visión completa 
del estado del evaluado (Haynes et al., 1995).

•	 Validez de criterio: Se refiere a la correlación de los resultados de las pruebas con criterios 
externos que son relevantes para el caso, como informes anteriores, observaciones de otros 
peritos o antecedentes históricos del evaluado. En el contexto forense, este tipo de validez 
permite validar los hallazgos al compararlos con otras fuentes de información, proporciona-
ndo una mayor objetividad al informe y facilitando la solidez de las conclusiones (Cronbach 
& Meehl, 1955).

•	 Validez de constructo: Confirma que las pruebas y evaluaciones realizadas realmente miden 
el constructo psicológico en cuestión, como la agresividad, impulsividad o rasgos de person-
alidad específicos. En una evaluación forense, esta validez es esencial para asegurar que se 
evalúa el comportamiento o rasgo adecuado, reduciendo la posibilidad de interpretaciones 
erróneas. Al garantizar que los instrumentos de medición utilizados son coherentes con el 
constructo analizado, se fortalece la precisión de los resultados y se minimiza el riesgo de 
atribuir características incorrectas al evaluado (Messick, 1989).

La validez del informe es crucial para que los hallazgos puedan ser utilizados en el contexto legal con 
precisión y confiabilidad, evitando interpretaciones erróneas o sesgadas que puedan influir negativa-
mente en la decisión judicial. Sin embargo, aunque la validez en el peritaje psicológico forense ha 
ganado importancia a medida que se desarrollan herramientas de evaluación específicas para su uso 
en entornos legales, surge un desafío en cuanto a la validez de estas herramientas, ya que los datos 
normativos utilizados para interpretar los resultados se recopilan comúnmente en entornos controla-
dos y pueden no reflejar fielmente las condiciones de los casos reales en el ámbito forense (Dahir et 
al., 2005).

Esto implica que la validez de la evaluación psicológica pericial puede verse afectada porque los 
datos normativos en los que se basan estos instrumentos generalmente provienen de entornos de 
investigación controlados. Estos datos pueden no ser representativos de las condiciones reales en las 
que se utilizan en el contexto forense. Por lo tanto, la validez se limita cuando los hallazgos de estas 
pruebas no se aplican adecuadamente a situaciones del mundo real, lo que puede comprometer la 
pertinencia y efectividad de las evaluaciones en contextos legales y penitenciarios. Este problema ha 
llamado la atención de investigadores, quienes recientemente han comenzado a realizar estudios de 
campo para evaluar hasta qué punto los resultados de estas evaluaciones se aplican y mantienen su 
validez en el contexto forense práctico (Boccaccini et al., 2009; Otto y Heilbrun, 2002).
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7.1.3. Exactitud

La exactitud hace referencia a la precisión y minuciosidad con la que el informe psicológico describe 
el estado y características del evaluado. Un informe exacto es aquel que ofrece una descripción detal-
lada y basada en datos objetivos, eliminando cualquier ambigüedad o subjetividad. Para lograr esta 
exactitud, los peritos deben utilizar una combinación de métodos de evaluación, como entrevistas, 
observación directa, pruebas psicométricas y revisión de antecedentes, a fin de reunir una variedad 
de datos que permitan una interpretación integral del caso (Rogers et al., 2023). Además, es esencial 
que el informe incluya datos de respaldo, como gráficas de resultados y descripciones claras de los 
métodos utilizados, lo que permite que otros profesionales puedan revisar y confirmar la precisión 
del informe.

La exactitud en la elaboración del informe no solo contribuye a la objetividad del mismo, sino que 
también fortalece su credibilidad ante los tribunales, proporcionando una base sólida para las deci-
siones legales que se tomen con respecto al caso (Hauch et al., 2017). Por ello, el psicólogo forense 
debe estar muy bien preparado para enfrentar los cuestionamientos de la contraparte sobre la exac-
titud de su pericia. Esto es especialmente relevante dado que, junto con los avances en materia de 
exactitud, aún se cuestiona la limitada generalización de los datos de confiabilidad y validez de los 
instrumentos de evaluación, ya que sus resultados y validez han sido obtenidos en entornos contro-
lados de investigación (Cooke & Michie, 2010). Estos informes, al depender de instrumentos cuya 
efectividad en contextos de laboratorio no siempre se traduce al campo forense, pueden presentar 
menor precisión en el mundo real. Factores como el sesgo del evaluador, la presión legal y la falta de 
estudios de campo adecuados afectan la fiabilidad de estos informes. Por tanto, es esencial realizar 
investigaciones de campo adicionales para evaluar cómo funcionan realmente estos instrumentos en 
contextos forenses, lo cual contribuiría a mejorar la calidad de la evidencia presentada en proced-
imientos legales (Borum & Grisso, 1995).

En el siguiente enlace encontrarás los “Lineamientos de especialidad para la psicología forense” 
para mejorar la calidad y práctica de la evaluación pericial: Lineamientos de especialidad para la 
psicología forense.

7.2. La pregunta/respuesta Psico-Legal

La pregunta psicolegal es un elemento central en el proceso de evaluación psicológica en contex-
tos legales, ya que actúa como el punto de conexión entre las necesidades del sistema judicial y el 
conocimiento especializado de la psicología. Esta pregunta, formulada generalmente por un juez, 
un abogado o algún otro agente del sistema judicial, establece los parámetros que guiarán la inter-
vención del perito psicólogo y define el enfoque y los límites de su evaluación (Arce & Fariña, 2009). 
Comprender la importancia de la pregunta psicolegal resulta esencial para que el informe pericial sea 
útil, preciso y relevante dentro del contexto judicial.
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La pregunta psicolegal se refiere a la cuestión específica que el sistema judicial necesita resolver con 
la ayuda del conocimiento psicológico especializado. A diferencia de una simple consulta sobre la 
salud mental de una persona, la pregunta psicolegal se enfoca en aspectos concretos y jurídicamente 
relevantes, tales como la capacidad de un individuo para comprender las consecuencias de sus actos o 
su aptitud para tomar decisiones en situaciones específicas (Guarnera & Murrie, 2017). Por ejemplo, 
en un caso de custodia de menores, esta pregunta podría estar orientada a evaluar la capacidad de un 
progenitor para proporcionar un entorno adecuado y seguro para el niño. En un juicio penal, podría 
explorar la competencia del acusado para entender los cargos en su contra y participar en su propia 
defensa. Estas preguntas son planteadas en términos legales, pero necesitan ser interpretadas y abor-
dadas dentro del marco conceptual de la psicología. De ahí la importancia de una formulación precisa 
y bien definida, ya que una pregunta vaga o mal planteada puede llevar a evaluaciones imprecisas, 
poco relevantes o que no respondan a las necesidades específicas del tribunal (Heilbrun, 1992).

Se podría señalar, entonces, que la pregunta psicolegal cumple dos grandes funciones fundamentales 
dentro de la pericia psicológica:

a) En primer lugar, orienta el proceso de evaluación, permitiendo al perito definir claramente 
los objetivos y métodos que se utilizarán. Sin una pregunta bien formulada, el perito podría 
realizar una evaluación amplia pero desenfocada, que no aporte la información precisa que 
requiere el sistema judicial (Kassin et al., 2013). Por ejemplo, en un caso donde se evalúa 
la imputabilidad, el perito debe enfocarse en aspectos relacionados con el discernimiento y 
control de impulsos del individuo en el momento del delito, en lugar de realizar una evalu-
ación completa de su personalidad.

b) En segundo lugar, la pregunta psicolegal delimita los criterios de relevancia y pertinencia 
del informe pericial, lo que implica que la pericia psicológica debe responder de manera 
precisa a la demanda judicial sin excederse en la inclusión de detalles irrelevantes o que 
puedan ser considerados invasivos (Urbina, 2014). Así, el perito garantiza que su informe 
será interpretado adecuadamente por el tribunal y será útil en la toma de decisiones, sin 
añadir información que pueda desviar el enfoque del caso.

Por lo anteriormente expuesto, es esencial que la pregunta psicolegal sea clara y precisa. Cuando de 
la sola pregunta formalizada no se tenga claridad respecto del constructo psicológico que se pretende 
medir, es el perito quien debe solicitar la aclaración –y eventualmente la corrección– de la solicitud 
pericial, pues solo esta claridad le permitirá al perito psicólogo definir los métodos de evaluación 
adecuados y centrarse en los aspectos pertinentes del caso. Una pregunta mal formulada puede lle-
var a interpretaciones erróneas y a informes ambiguos que no satisfacen las necesidades del sistema 
judicial. Por esta razón, es recomendable que el perito, en colaboración con los agentes judiciales, 
revise y ajuste la pregunta inicial, garantizando que esta refleje adecuadamente los objetivos del caso 
(Rosenfeld & Penrod, 2011).
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7.2.1. Criterios psicológicos relevantes

Los criterios psicológicos relevantes se refieren a los aspectos o características psicológicas específi-
cas que deben ser evaluadas para responder adecuadamente a la pregunta psico-legal. Estos criterios 
pueden incluir, entre otros:

•	 Capacidad cognitiva: La evaluación de las habilidades cognitivas del individuo, como su 
comprensión, memoria y razonamiento. Esto es fundamental en casos donde se cuestiona la 
competencia para tomar decisiones informadas o la capacidad de comprender procesos judi-
ciales complejos.

•	 Estado emocional: Los evaluadores forenses deben considerar el estado emocional del eval-
uado y su influencia en el comportamiento, ya que trastornos como la depresión, la ansiedad 
o la agresividad pueden tener implicancias directas en la conducta y en el contexto de un caso 
judicial.

•	 Personalidad y conducta: La evaluación de rasgos de personalidad y patrones de conducta 
es crítica, especialmente en casos donde se cuestionan características como la impulsividad, 
la empatía o la predisposición hacia conductas antisociales. Estas evaluaciones deben re-
alizarse utilizando pruebas psicométricas válidas y fiables.

Un informe psicológico forense que responda adecuadamente a la pregunta psico-legal debe funda-
mentarse en estos criterios, asegurando que cada uno se aborde de manera objetiva y se presente con 
el debido respaldo empírico.

7.2.2. Evidencia psicológica

La evidencia psicológica en un informe forense incluye los resultados de pruebas, entrevistas y ob-
servaciones que respaldan las conclusiones del perito. Esta evidencia es crucial, ya que proporciona 
la base científica para las opiniones y conclusiones emitidas. El perito debe incluir una descripción 
detallada de los métodos de evaluación utilizados y los hallazgos obtenidos. Esto no solo permite que 
otros expertos revisen la consistencia y la calidad del informe, sino que también fortalece la objetiv-
idad y la imparcialidad del mismo (Melton et al., 2017).

Por ejemplo, los resultados de pruebas estandarizadas, como el MMPI-2 o el WAIS-IV, deben presen-
tarse en el informe junto con una interpretación detallada que demuestre su relevancia en el contexto 
del caso. Esta presentación de la evidencia debe ser clara y concisa, permitiendo que el tribunal en-
tienda cómo los hallazgos psicológicos se relacionan con la pregunta psico-legal planteada.

7.2.3. Factores contextuales

Al elaborar un informe pericial, es fundamental considerar los factores contextuales que puedan in-
fluir en los resultados de la evaluación. Estos factores incluyen elementos como el entorno cultural, el 
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contexto socioeconómico y la historia familiar del evaluado. El contexto cultural, por ejemplo, puede 
afectar la expresión de síntomas psicológicos y la interpretación de ciertos comportamientos, por lo 
que es necesario que el perito tenga en cuenta estas influencias para evitar conclusiones sesgadas 
(Murrie et al., 2013).

Adicionalmente, factores como el historial de antecedentes penales, el entorno familiar y las expe-
riencias de vida pueden influir en la conducta del individuo y deben ser considerados al momento 
de interpretar los resultados (Lawing et al., 2017). Estos factores contextuales no solo enriquecen 
la evaluación, sino que también permiten una comprensión más completa de las circunstancias que 
rodean al evaluado, facilitando que el tribunal tome decisiones más informadas

7.3. Criterios de Garantía Ética y Científica

7.3.1. Principios éticos fundamentales

La elaboración de un informe pericial psicológico debe adherirse a principios éticos fundamentales 
que protejan la dignidad, los derechos y el bienestar del individuo evaluado. Según las Directrices 
Especializadas para la Psicología Forense de la American Psychological Association (APA, 2013), 
algunos de los principios éticos clave incluyen:

•	 Confidencialidad: Es esencial proteger la privacidad del evaluado, manteniendo la confiden-
cialidad de la información obtenida durante la evaluación, excepto cuando la divulgación sea 
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requerida por ley o por la normativa de la jurisdicción.
•	 Consentimiento informado: El evaluador debe asegurarse de que el evaluado comprenda 

la naturaleza y el propósito de la evaluación, incluyendo los posibles usos de la información 
recolectada y cualquier límite a la confidencialidad. Este consentimiento debe ser explícito y, 
cuando sea posible, por escrito.

•	 Imparcialidad y objetividad: El perito debe evitar cualquier sesgo personal y actuar de 
manera imparcial en la elaboración del informe. Esto implica evaluar y presentar los resulta-
dos sin distorsión ni prejuicio, y mantener una postura objetiva que no favorezca a ninguna 
de las partes involucradas.

Estos principios éticos son fundamentales para garantizar que el informe pericial sea respetuoso y 
justo, y que los resultados obtenidos puedan ser utilizados en el proceso judicial de manera confiable 
y profesional.

7.3.2. Estándares de Cientificidad

Además de la ética, un informe psicológico forense debe estar basado en estándares de cientificidad 
que aseguren la precisión y la validez de los hallazgos. Estos estándares incluyen:

•	 Uso de métodos validados: Los instrumentos de evaluación utilizados deben estar científi-
camente validados para su uso en contextos forenses. Esto incluye pruebas psicométricas con 
alta fiabilidad y validez que hayan sido sometidas a rigurosas pruebas de control de calidad y 
que cuenten con respaldo empírico.

•	 Transparencia en la metodología: El informe debe incluir una descripción detallada de los 
procedimientos y métodos empleados, permitiendo que otros profesionales puedan entender 
y, si es necesario, replicar la evaluación. Esto refuerza la credibilidad del informe y facilita la 
verificación independiente de los hallazgos.

•	 Fundamentación en literatura científica: Cada conclusión o interpretación en el informe 
debe estar sustentada en literatura científica actual y relevante. El perito debe referirse a es-
tudios previos y teorías psicológicas bien establecidas que apoyen las interpretaciones y los 
hallazgos específicos del caso.

Al aplicar estos estándares, el informe forense no solo se convierte en un documento más sólido, sino 
que también fortalece la posición del perito como un experto científico cuyo trabajo es confiable y 
aplicable en el ámbito judicial.

7.3.3. Factores contextuales y culturales

Los factores contextuales y culturales desempeñan un papel crucial en la interpretación y aplicación 
de los criterios éticos y científicos en un informe pericial. Las variables culturales, tales como el ori-
gen étnico, las creencias religiosas, el idioma y las normas sociales, pueden influir en la expresión y 
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percepción de síntomas psicológicos, y deben ser consideradas para evitar interpretaciones sesgadas.

Es importante que el perito:

•	 Considere el contexto cultural: Adaptar las evaluaciones a las normas y valores culturales 
del evaluado no solo aumenta la precisión de la evaluación, sino que también demuestra res-
peto por la identidad y antecedentes culturales del individuo. La APA (2013) sugiere que los 
psicólogos forenses deben estar preparados para utilizar herramientas de evaluación cultural-
mente adaptadas o buscar recursos complementarios cuando sea necesario.

•	 Evalúe factores socioeconómicos y ambientales: Factores como el nivel educativo, el en-
torno familiar y el acceso a servicios de salud mental pueden influir en la conducta y en las 
respuestas del individuo evaluado. Estos factores deben documentarse y considerarse en el 
análisis para proporcionar un contexto adecuado a los hallazgos (Grisso, 2019).

Al reconocer la influencia de los factores contextuales y culturales, el perito contribuye a una com-
prensión más completa y precisa del individuo, asegurando a la vez que el informe sea respetuoso y 
adaptado a las características únicas del evaluado.
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DEFINICIÓN DE LOS TÉRMINOS CITADOS EN LA CLASE

Criterios Daubert

Los criterios Daubert, establecidos en el caso Daubert v. Merrell Dow Pharmaceuticals, Inc. (1993), 
son un conjunto de principios jurídicos que guían la admisibilidad de la evidencia científica —inclu-
ido el peritaje psicológico— en los tribunales estadounidenses, y su uso/exigencia está en aumento 
en los tribunales de Latinoamérica. Estos criterios permiten al sistema judicial evaluar si el informe 
o testimonio de un experto cumple con estándares científicos de rigor (Daubert v. Merrell Dow Phar-
maceuticals, Inc., 1993; Saks & Faigman, 2008).

Los criterios Daubert establecen cuatro principios básicos para evaluar la validez científica de un 
testimonio pericial:

1.	 Prueba Empírica y Verificabilidad: El método debe ser empíricamente comprobable y re-
producible. En psicología forense, esto implica utilizar pruebas validadas, como el Minnesota 
Multiphasic Personality Inventory (MMPI), que han demostrado su fiabilidad a través de 
estudios científicos (Melton, Petrila, Poythress, & Slobogin, 2017).

2.	 Revisión por Pares y Publicación: Las técnicas deben haber sido revisadas por otros exper-
tos y publicadas en revistas científicas. Este criterio asegura que los métodos, como el HCR-
20 para evaluar el riesgo de violencia, tengan respaldo en la literatura científica (Douglas, 
Webster, Hart, Eaves, & Ogloff, 2001).

3.	 Tasa de Error Conocida: La tasa de error debe ser documentada y razonablemente baja. En 
psicología forense, esto se evalúa mediante la fiabilidad y validez de las herramientas emplea-
das (First, Williams, Karg, & Spitzer, 2016).

4.	 Aceptación General en la Comunidad Científica: La técnica debe contar con consenso en 
la comunidad científica. Herramientas como el Wechsler Adult Intelligence Scale (WAIS) son 
comúnmente aceptadas en el ámbito forense, garantizando su validez y pertinencia (Wechsler, 
2008).

Puedes explorar más detalles sobre este tema en el siguiente enlace: Criterios Daubert.

Ética Pericial

La ética es un conjunto de principios y normas morales que rigen la conducta de un individuo o pro-
fesional, orientándolo hacia acciones responsables y justas. En el contexto de la pericia psicológica 
forense, la ética es fundamental para asegurar la integridad y confiabilidad del proceso judicial. Los 
estándares éticos que guían la labor del psicólogo forense incluyen principios de objetividad, impar-
cialidad y respeto por la dignidad y derechos de las personas evaluadas. El perito tiene la responsab-
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ilidad de actuar sin sesgos personales y evitar cualquier conflicto de interés que pueda comprometer 
la calidad de sus conclusiones.

Según los principios deontológicos, la confidencialidad es un eje central en la práctica forense, aun-
que en contextos judiciales puede haber excepciones si así lo requiere el proceso legal. Por tanto, es 
crucial que el perito maneje la información de manera reservada y la utilice solo para los fines de la 
evaluación.

La selección y aplicación de métodos y pruebas psicológicas deben estar basadas en fundamentos 
científicos robustos y validados para el contexto forense. Esto garantiza que los hallazgos sean preci-
sos y que las interpretaciones reflejen fielmente el estado psicológico del evaluado, minimizando la 
posibilidad de errores o interpretaciones erróneas. Además, el perito debe ser consciente del riesgo 
de revictimización, especialmente al trabajar con personas vulnerables, como menores o víctimas de 
abuso. Los estándares éticos subrayan la importancia de reducir al mínimo las evaluaciones repetidas 
e invasivas, evaluando siempre si los beneficios superan los posibles daños.

Finalmente, el psicólogo forense debe mantenerse dentro de su ámbito de competencia profesional 
y de los límites de su rol. Su función principal es proporcionar una evaluación objetiva e informada 
que facilite la toma de decisiones en el contexto judicial, sin hacer juicios sobre la culpabilidad o 
inocencia, asegurando así la calidad y credibilidad de su contribución a la justicia.

Puedes explorar más detalles sobre este tema en el siguiente enlace: Guía Ética en Psicología Forense.
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